
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
Medellín, veintiuno de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso Verbal Prescripción Adquisitiva Extraordinaria de 
Dominio 

Demandante María del Carmen López, actuando para la sucesión 
de Eulalia López Gómez 

Demandados Rafael Hernando López Gómez, Darío Alfonso 
López Gómez, Ligia Emilsen López Gómez, Arsilia 
Hortecia López Gómez, Lucelly López Gómez, 
Ana Milena López Álvarez, Gloria Inés López 
Álvarez, Miguel Ángel López Álvarez, Paula Andrea 
López López, Sandra Milena López López, Eliceo 
Antonio Amaya López, María Eugenia Amaya 
López, Omaira Leonor Amaya López, Yamile Aide 
López Mesa, y demás personas que se crean con 
derecho sobre el bien a usucapir. 

Radicado 05001 31 03 015 2021 00135 00 

Asunto Inadmite Demanda.  

 

 

Una vez revisada la presente demanda Verbal DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 

EXTRAORDINARIA DE DOMINIO instaurada por la señora MARÍA DEL CARMEN 

LÓPEZ, ACTUANDO PARA LA SUCESIÓN DE EULALIA LÓPEZ GÓMEZ, en 

contra de RAFAEL HERNANDO LÓPEZ GÓMEZ, DARÍO ALFONSO LÓPEZ 

GÓMEZ, LIGIA EMILSEN LÓPEZ GÓMEZ, ARSILIA HORTECIA LÓPEZ 

GÓMEZ, LUCELLY LÓPEZ GÓMEZ, ANA MILENA LÓPEZ ÁLVAREZ, 

GLORIA INÉS LÓPEZ ÁLVAREZ, MIGUEL ÁNGEL LÓPEZ ÁLVAREZ, PAULA 

ANDREA LÓPEZ LÓPEZ, SANDRA MILENA LÓPEZ LÓPEZ, ELICEO 

ANTONIO AMAYA LÓPEZ, MARÍA EUGENIA AMAYA LÓPEZ, OMAIRA 

LEONOR AMAYA LÓPEZ, YAMILE AIDE LÓPEZ MESA y DEMÁS PERSONAS 

QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE EL BIEN A USUCAPIR., el Despacho 

resuelve INADMITIR la misma, para que la parte actora en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, de cumplimiento a los  siguientes requisitos: 

 

1. Indicará la nomenclatura urbana de los inmuebles que alinderan el bien a 

usucapir. Art. 83 Código General del Proceso. 

 



2. De conformidad con el artículo 212 del Código General del Proceso, deberá enunciarse 

concretamente los hechos sobre los cuales declarará el testigo técnico citado. 

  

3. De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º, artículo 5º del Dcto. 806 de 2020, en 

el poder deberá indicarse el correo electrónico del apoderado judicial, el cual debe 

coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados.  

 

4. Deberá adunarse el certificado de tradición y libertad del inmueble comprometido en el 

proceso. Art. 375 numeral 4º C.G.P.  

 

5. Se profundizará en los hechos de la demanda, en el sentido de indicar si los 

demandados tienen alguna relación de parentesco con la parte demandante, y en caso 

afirmativo explicar cuál, y en tal caso, aportar la prueba de la calidad en que 

intervendrán en el proceso. Art. 85 normatividad en cita. 

 

6. Se indicará el nombre, en caso de conocerse, de los herederos determinados de la 

sucesión a favor de la cual se demanda, esto es, de la señora EULALIA LÓPEZ 

GÓMEZ. 

 

7. Precisará si la parte demandante se encuentran en posesión del bien al día de hoy, en 

consideración a lo expuesto por nuestra jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, 

en sentencia de Casación del 30 de abril de 1947. 

 

8. En la demanda se indica que esta se dirige también contra “INDETERMINADOS”. 

Por tanto, y teniendo en cuenta que ya están incluidas “LAS DEMÁS PERSONAS 

INDETERMINADA QUE SE CREAN CON DERECHO”, deberá explicar a quién 

o quienes se refiere con tal expresión. Art. 82 num. 2º ob.cit. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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